
EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CURSO 2023/24

DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

MATERIA: RELIGIÓN CATÓLICA NIVEL: 3º ESO

1. Aspectos generales de la evaluación.
Para valorar  el  proceso de aprendizaje  del  alumnado se  realizarán dos

sesiones de seguimiento a lo largo del curso, además de la evaluación inicial y
la evaluación ordinaria o final. 

Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
así  como  los  criterios  de  calificación  incluidos  en  las  programaciones
didácticas.

2. Instrumentos y procedimientos de evaluación.
El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación  del  alumnado,

preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios
de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de la
materia.

Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes  instrumentos,
tales como:

1. Pruebas objetivas de conocimiento, que contendrán cuestiones teóricas y
prácticas que permitan valorar el dominio de los saberes básicos y de los
procedimientos de trabajo intelectual desarrollados en las unidades objeto
de la prueba. 

2. Actividades, ejercicios y prácticas resueltos de forma individual. 
3. Trabajos e informes realizados de forma individual o en equipo. 
4. Registro de observación de la participación en clase (preguntar dudas,

establecer ideas y argumentos, corrección de tareas o exposiciones de
trabajos realizados individualmente o en grupo).
Copiar en una prueba de evaluación se considera una falta grave. En caso

de  que  el  profesorado  tenga  sospechas  de  que  un  alumno  o  alumna  ha
cometido  alguna  irregularidad  (copias,  plagios,  etc.),  o  ha  ayudado  a  un
compañero a copiar, anulará ese instrumento, debiendo el alumno o la alumna
repetirlo  a  lo  largo  del  curso,  o  realizar  otro  establecido  por  el  profesor  o
profesora responsable de la materia.

Cuando el alumnado no acuda a alguna prueba evaluable por ausencia
justificada  o  injustificada,  los  criterios  contenidos  en  esa  prueba  serán
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evaluados a lo largo del curso. El profesorado no tendrá obligación de repetir la
prueba, pudiendo utilizar cualquier otro instrumento de evaluación. 

3. Criterios de evaluación.
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Saberes Básicos Criterios de Evaluación
REL.3.A.1.1 Rasgos esenciales de la antropología cristiana en 
diálogo con la dignidad humana.

1.1 Reconocer los rasgos esenciales de la antropología 
cristiana, relacionándolos con los derechos fundamentales y 
la defensa de la dignidad humana, verificándolos en 
situaciones globales.

 REL.3.A.2.1 La transformación social como vocación personal
y proyecto profesional.

2.1 Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los 
otros, de la naturaleza y de los espacios comunes, 
favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, 
inclusión social y sostenibilidad.

REL.3.A.3.1 Proyectos eclesiales que trabajan la amistad 
social, la solidaridad intergeneracional y la sostenibilidad del 
planeta.

3.1 Cooperar activamente en proyectos de cuidado y 
responsabilidad hacia el bien común, inspirados en la 
perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del
entorno y en el planteamiento de las opciones profesionales.

REL.3.A.4.1 Estrategias de comunicación en distintos 
lenguajes de las propias ideas, creencias y experiencias en 
contextos interculturales.

4.1 Participar críticamente en la promoción de la diversidad 
cultural, expresando y aportando creativamente las 
experiencias propias, respetando las diferencias entre 
personas y comunidades.

REL.3.A.4.2 Respeto ante la belleza de las diversas 
manifestaciones culturales y religiosas como elemento de 
pertenencia y tradición cultural.

REL.3.A.5.1 El Evangelio como respuesta a la búsqueda de 
sentido. 5.1 Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, 

conociendo y valorando las aportaciones de las tradiciones 
religiosas, en especial la propuesta de sentido de la vida de 
Jesucristo, elaborando sus propias respuestas partiendo de 
un análisis crítico y la adaptación a su situación personal.REL.3.A.5.2 Valor de las prácticas espirituales del monacato, 

la mística y la devoción popular.

REL.3.A.6.1 La Iglesia como comunidad de los discípulos de 
Jesucristo.  6.1 Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de 

Jesucristo, y su compromiso en la amistad social como 
núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente 
su contribución cultural e histórica.

REL.3.A.6.2 Figuras históricas y eclesiales comprometidas 
con el bien común.
 REL.3.A.6.3 La esperanza cristiana y la santidad.
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4. Temporalización de las unidades o situaciones de aprendizaje.

Evaluac
ión

Unidades / SdA

1ª EN BUSCA DE LA FELICIDAD. NO TODO ES BUENO.

2ª JESUCRISTO, UNA VIDA EN PLENITUD.

3ª LA IGLESIA, EVANGELIZADORA DE LA BUENA NOTICIA.

El profesorado responsable de la materia en cada grupo podrá alterar
la secuenciación de unidades o SdA según estime oportuno.

5. Criterios de calificación.

 Criterios de calificación sesiones de seguimiento:
Las  calificaciones  de  las  sesiones  de  seguimiento  reflejan  una

calificación parcial, que recoge el grado de consecución de los criterios de
evaluación asociados a las competencias específicas de la materia.

Dicha calificación tiene carácter  informativo y  se expresará en los
términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien
(para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10).

 Criterios de calificación evaluación ordinaria:
La  calificación  de  la  sesión  ordinaria  o  final  corresponde  a  una

valoración  final,  que  indicará  si  el  alumno  o  alumna  ha  alcanzado  el
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4),
suficiente  (para  el  5),  bien  (para  el  6),  notable  (para  el  7  y  el  8)  y
sobresaliente (para el 9 y el 10), siendo calificación negativa el término
Insuficiente (IN),  y positiva para los términos Suficiente (SU),  Bien (BI),
Notable (NT), o Sobresaliente (SB).
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